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Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de reparación directa  
Radicación 11001-33-31-720-2012-00121-00 
Accionante José Samir Pulido y otros 
Accionado E.S.E. Hospital Santa Matilde de Madrid Cundinamarca y otros 
Providencia Declara falta de competencia y plantea conflicto negativo 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
El 13 de noviembre de 2019 la E.S.E. Hospital Santa Matilde de Madrid - Cundinamarca 
presentó demanda en ejercicio del medio de control de repetición contra el ciudadano Juan 
Camilo Londoño Victoria, para que en su condición de médico del Centro de Salud adscrito 
a la demandante, se le declare responsable por los perjuicios sufridos por la entidad con 
ocasión del pago de la condena ordenada mediante sentencia del 30 de abril de 2015 
proferida por el Juzgado 20 Administrativo de Descongestión de Bogotá dentro del proceso 
de reparación directa de la referencia. 
 
La demanda de repetición correspondió por reparto al Juzgado 64 Administrativo del Circuito 
de Bogotá al que se le asignó el radicado 11001-33-43-064-2019-00368-00, despacho que 
mediante auto del 26 de agosto de 2022 declaró la falta de competencia para conocer del 
proceso, al considerar que en los términos del artículo 7 de la Ley 678 de 2001, la 
competencia para conocer el medio de control de repetición corresponde al Juez o Tribunal 
ante el que se tramitó el proceso de responsabilidad contra el Estado. 
 
Que si bien el proceso de reparación directa fue tramitado por el Juzgado 20 Administrativo 
de Descongestión y este ya no existe, el expediente fue asignado a este despacho para 
impartir el trámite de rigor como consta en el sistema Justicia XXI. Por lo que ordenó remitir 
el expediente a través de la Oficina de Apoyo para que este despacho avocara conocimiento. 
 
Se aclara que el expediente fue recibido por este despacho mediante correo remitido por la 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos el 20 de septiembre de 2023 sin asignación 
de radicado, por lo que el auto se profiere con el radicado del proceso de reparación directa.   
    
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Visto lo anterior, advierte el despacho que no es competente por el aludido factor de 
conexidad para conocer el presente asunto y debe ser avocado por el Juzgado 64 
Administrativo de Bogotá a quien le fue repartido inicialmente, por lo cual se planteara el 
conflicto negativo de competencia por las siguientes razones: 
 
Si bien el artículo 7 de la Ley 678 de 2001 establece que la competencia para tramitar la 
acción de repetición corresponde al Juez o magistrado que haya tramitado el proceso de 
responsabilidad patrimonial contra el Estado, dicha norma fue derogada tácitamente con la 
expedición del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(en adelante CPACA), pues de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 
155 de dicho código, conocen en primera instancia los Juzgados Administrativos los asuntos 
relacionados con la repetición del Estado contra sus servidores o exservidores públicos cuya 
cuantía no supere los 500 salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir, que el 
criterio acogido por el legislador atendió por un lado a la cuantía y al territorial según se 
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desprende del numeral 11 del artículo 156 de la misma norma, por el domicilio del 
demandado.  
 
Dicha conclusión encuentra sustento en providencia del Consejo de Estado donde abordó el 
estudio detallado de conflicto normativo entre la Ley 678 de 2001 y el CPACA y los efectos 
derogatorios este último para determinar la competencia en los procesos de repetición en 
los siguientes términos:  
 

“Como se aprecia, en el caso de que exista incompatibilidad entre las legislaciones 
por regulación disímil –tal y como se advierte en el sub examine– lo procedente es 
entender que la legislación posterior –con independencia de su generalidad– derogó 
tácitamente la anterior.  
 
Así las cosas, en los medios de control de repetición las normas de competencia 
aplicable son las contenidas en los artículo (sic) 149, 152 y 155 del CPACA, que 
establecen, para esos efectos, el factor subjetivo y el factor objetivo por cuantía, por 
lo que el artículo 7 de la Ley 678 de 2001 está derogado y resulta inaplicable.”1   

 
Incluso desde antes, ya el Consejo de Estado se había pronunciado sobre el particular:  
 

“6. Según lo expuesto, aunque el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo no derogó de forma expresa lo dispuesto en la Ley 678 
de 2001, es factible concluir que en materia de competencia aquella fue modificada 
tácitamente, comoquiera que abandonó el factor de conexidad para efectos de 
determinar el juez competente funcionalmente, acogiendo en su remplazo un factor 
objetivo o material, manteniendo de forma excepcional un factor subjetivo.”2  

  
Aunado a lo anterior, recientemente el Tribunal Administrativo de Cundinamarca ha resuelto 
conflictos de competencia como el presente, asignando el conocimiento del proceso de 
repetición al Juzgado Administrativo al que fue repartido primigeniamente en aplicación de 
las reglas de competencia fijadas por el CPACA que derogó de manera tácita del artículo 7 
de la Ley 678 de 2001:  
 

“Como se observa, existen tres decisiones en línea que avalan la postura del Juzgado 
63 Administrativo del Circuito de Bogotá - Sección Tercera, esto es, que la 
competencia para conocer las demandas del medio de control de repetición no está 
ligada al factor de conexidad que prevé el artículo 7 de la Ley 678 de 2001, por 
regulación expresa y posterior de la distribución de competencias hecha por el 
CPACA, lo que devino en la derogatoria tácita de la regla de la Ley 678 de 2001; de 
lo cual es factible concluir que las demandas encausadas por este medio de control 
deben repartirse ordinariamente entre cualquiera de los jueces que cuenten con la 
competencia territorial y por el factor cuantía, para lo cual deberá tramitarse el 
asunto por el primer juez al que se le repartió la demanda, cuando en el circuito 
judicial haya más de uno con facultad para conocer del mismo”.3   

 
En virtud de lo anterior, el despacho declarará la falta de competencia para conocer del 
presente asunto y en consecuencia se planteará conflicto negativo de competencia ante el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en virtud del inciso cuarto del artículo 158 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo4.   

 
1 Consejo de Estado, providencia del 16 de noviembre de 2016. Rad. 11001-03-26-000-2014-00043-00 (50430) 
2 Consejo de Estado, providencia del 10 de junio de 2015. Rad. 11001-03-26-000-2015-00004- 00 (53026) 
3 Tribunal Administrativo de Cundinamarca, providencia del 4 de agosto de 2022. Rad. 25000 23 15 000 2022 
00660 00 
4 ARTÍCULO 158. CONFLICTOS DE COMPETENCIA.(…) 
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3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Declarar la falta de competencia para conocer del presente asunto, por lo 
expuesto en parte considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Plantear el conflicto negativo de competencia ante el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, en consecuencia remítase el expediente a dicha corporación, para lo de su 
competencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

CSD 

 

NOTAS 
 

SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 

 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 

micrositio5 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 

SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 

 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 

indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 

MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 

de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 

2. Incluir los siguientes datos: 
 

• Juzgado al que se dirige el memorial. 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 

• Nombres completos de las partes del proceso. 

• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 

responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  
 

El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 

 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 

 

 
Si el conflicto se presenta entre jueces administrativos de un mismo distrito judicial, este será decidido por el 
magistrado ponente del tribunal administrativo respectivo, de conformidad con el procedimiento establecido en 
este artículo. 
(…). 
5 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 

Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 

correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01287dc9b7c022a5c5a418536d75f8754c0e215847aca0525a537d4ec810e1b1

Documento generado en 12/10/2023 03:52:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
Radicación 11001-33-43-060-2017-00036-00 
Accionante César Arbei Nuncira Caicedo y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Traslado de solicitud 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte actora explica los trámites adelantados para la realización de la Junta Médica 
Laboral y solicita se remita al demandante a la Junta Regional de Calificación de Invalidez. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Debido a la prolongación del periodo probatorio que se encuentra en exceso vencido, se 
surtirá el traslado de la solicitud de la parte actora, toda vez que se evidencia la falta de 
colaboración de la parte demandada para la realización de la Junta Médica Laboral al 
desactivar los servicios del ciudadano CÉSAR ARBEI NUNCIRA CAICEDO. 
 
Surtido el traslado, se resolverá sobre la solicitud elevada por la parte actora. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el término de tres (3) días para surtir el traslado de la solicitud elevada por 
la parte actora contenida en el archivo 28RespuestaRequerimiento.pdf. 
 
Para el efecto se fija el siguiente enlace: 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/P
ROCESOS-
Juz60adm002/2017/11001334306020170003600%20RD/28RespuestaRequerimiento.pdf?c
sf=1&web=1&e=XCBuVw 
 
SEGUNDO: Surtido el término del traslado, vuelva el expediente al Despacho para resolver 
sobre la solicitud de la parte actora. 
 
TERCERO: Háganse las anotaciones en los sistemas de información de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS-Juz60adm002/2017/11001334306020170003600%20RD/28RespuestaRequerimiento.pdf?csf=1&web=1&e=XCBuVw
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS-Juz60adm002/2017/11001334306020170003600%20RD/28RespuestaRequerimiento.pdf?csf=1&web=1&e=XCBuVw
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS-Juz60adm002/2017/11001334306020170003600%20RD/28RespuestaRequerimiento.pdf?csf=1&web=1&e=XCBuVw
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS-Juz60adm002/2017/11001334306020170003600%20RD/28RespuestaRequerimiento.pdf?csf=1&web=1&e=XCBuVw
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS-Juz60adm002/2017/11001334306020170003600%20RD/28RespuestaRequerimiento.pdf?csf=1&web=1&e=XCBuVw
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NOTAS 
 

SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 

Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 

micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 

SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 

Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 

la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 

2. Incluir los siguientes datos: 
 

• Juzgado al que se dirige el memorial. 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 

• Nombres completos de las partes del proceso. 

• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 

se le impartirá trámite. 

 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 

mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 

Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 

 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 

Secretaria 
 

Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias


Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f911173738cecf9891291a3e02e28e7670da3d1e4cd1c95c6739a5de79b781ae

Documento generado en 12/10/2023 03:00:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Repetición 
Radicación 11001-33-43-060-2017-00098-00 
Accionante Nación – Ministerio de Relaciones Exteriores 
Accionado Abelardo Ramírez y otros 
Providencia Auto reconoce personería 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Es allegado nuevo poder de la parte actora. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se evidencia que el poder allegado cumple con los requisitos establecidos en el artículo 74 
del Código General del Proceso, por lo tanto, se procederá a aceptarlo 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Reconocer a la doctora KELY MARÍA LARA ARROYAVE titular de la C.C. 
52.310.318 portadora de la tarjeta profesional 171.352 como apoderada de la Nación – 
Ministerio de Relaciones Exteriores, conforme a los términos del poder que aporta. 
 
Se tiene como correo electrónico para efecto de surtir las respectivas notificaciones y 
comunicaciones: 
 
Kely.lara@cancilleria.gov.co  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en providencia del 20 de 
octubre de 2022, en el sentido de realizar el emplazamiento a la señora Leonor Barreto Díaz 
titular de la C.C. 41.491.499 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 

SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 

 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 

micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 

SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 

 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

mailto:Kely.lara@cancilleria.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 

MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 

la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 

 

• Juzgado al que se dirige el memorial. 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 

• Nombres completos de las partes del proceso. 

• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 
deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 

responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 

se le impartirá trámite. 
 

PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 

mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 

de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 

correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 

 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2018-00391-00 
Accionante Emilse Correa Sánchez y otros 
Accionado Nación- Ministerio de Educación y otros 
Providencia Obedézcase y Cúmplase 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe expediente del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
El Tribunal Administrativo, Sección Tercera- Sub Sección “A” en sentencia de 27 de julio de 
2023, resolvió confirmar la sentencia de 27 de octubre de 2022 (2022-0195RD), por la cual 
se negó las pretensiones de la demanda. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Tercera, Sub-Sección “A”, quien, en sentencia de 27 de julio de 
2023, resolvió confirmar la sentencia de 27 de octubre de 2022 (2022-0195RD), por la cual 
se negó las pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría liquídese las costas y archívese el 
expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 

 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 

 

Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  

 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 

 

Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 

MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 

 

• Juzgado al que se dirige el memorial. 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 

• Nombres completos de las partes del proceso. 

• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 
deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 

responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 

se le impartirá trámite. 
 

PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 

mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 

de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 

 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 
Secretaria 
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Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2018-00110-00 
Accionante Moisés Darién Padilla Padilla 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Auto ordena correr traslado  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Mediante providencia del 2 de diciembre de 2021 se ordenó obedecer y cumplir lo ordenado 
por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección A, así mismo 
se requirió a Secretaría realizar la correspondiente liquidación de costas. 
 
Se observa en el archivo 13 del OneDrive la liquidación de costas. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Previo a aprobar la liquidación de costas, el despacho observa necesario correr traslado de 
la liquidación con la finalidad de que las partes se pronuncien frente a ésta si lo observan 
necesario. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Correr traslado por el término de tres (3) días la liquidación de costas, se 
comparte su enlace para que pueda visualizarla: 
 
13.Liquidacion Costas .pdf 
 
SEGUNDO: En firme la presente providencia, ingrese el expediente al despacho a fin de 
continuar con el correspondiente trámite procesal. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 

SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 

 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 

micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 

SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 

 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdqOfqeWMa9IpPvXoHuDOj4Bg5m9_ewNsjYp_Xyy_6x9yA?e=sSaY8s
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 

MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 

la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 

 

• Juzgado al que se dirige el memorial. 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 

• Nombres completos de las partes del proceso. 

• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 
deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 

responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 

se le impartirá trámite. 
 

PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 

mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 

de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 

correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 

 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 

Secretaria 
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Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
Radicación 11001-33-43-060-2019-00064-00 
Accionante Andrés David Zapata Betancur 
Accionado Nación – Fiscalía General de la Nación 
Providencia Traslado de respuesta 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses mediante comunicación del 29 
de junio de 2023 dirigido a la doctora KATHERINE RESTREPO MONSALVE, indica la 
documentación que debe allegarse previamente a la cita. 
 
La parte actora no acredita cumplimiento de lo ordenado por el Instituto Nacional de 
medicina Legal y Ciencias Forenses. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta que han transcurrido más de 4 meses desde el requerimiento efectuado 
a la doctora KATHERINE RESTREPO MONSALVE sin que se acrediten las gestiones surtidas 
para la realización de la prueba, se fijará el término de tres días para que se informe el 
estado actual del trámite de la práctica de la prueba. 
 
En caso de que no se acrediten las gestiones correspondientes, se fijará fecha para la 
realización de la audiencia de pruebas toda vez que se entenderá desistida la prueba 
solicitada faltante. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el término de tres (3) días para que la parte interesada acredite la gestión 
adelantada para la práctica de la prueba mediante la entrega de la documentación requerida 
por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses en comunicación del 23 de 
junio de 2023. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 

 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
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Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  

 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 

 

Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 

MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 

de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 

 

• Juzgado al que se dirige el memorial. 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 

• Nombres completos de las partes del proceso. 

• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 
deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 

responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 

se le impartirá trámite. 
 

PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 

En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 

mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 

de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 

correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 

 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 

Secretaria 
 

Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2019-00092-00 
Accionante José Mesías Cepeda Barbosa 
Accionado Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. 
Providencia Auto ordena correr traslado  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Mediante providencia del 17 de agosto de 2023 se ordenó obedecer y cumplir lo ordenado 
por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección B, así mismo 
se requirió a Secretaría realizar la correspondiente liquidación de costas. 
 
Se observa en el archivo 44 del OneDrive la liquidación de costas. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Previo a aprobar la liquidación de costas, el despacho observa necesario correr traslado de 
la liquidación con la finalidad de que las partes se pronuncien frente a ésta si lo observan 
necesario. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Correr traslado por el término de tres (3) días la liquidación de costas, se 
comparte su enlace para que pueda visualizarla: 
 
44LiquidacionCostas.pdf 
 
SEGUNDO: En firme la presente providencia, ingrese el expediente al despacho a fin de 
continuar con el correspondiente trámite procesal. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 

SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 

 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 

micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 

SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 

 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVln-ABLvVlEmBeZLCUensoBSFwUmv-yfAW8eHkiO1xc2g?e=L4NzFc
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 

MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 

la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 

 

• Juzgado al que se dirige el memorial. 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 

• Nombres completos de las partes del proceso. 

• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 
deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 

responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 

se le impartirá trámite. 
 

PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 

mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 

de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 

correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 

 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2019-00117-00 
Accionante Flor Vianney Moreno Osso 
Accionado Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano – ERU 
Providencia Corre Traslado- Requiere 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Revisado el expediente se encuentra la Historia Clínica de Flor Vianney Moreno Osso emitida 
por la IPS CAFAM- Caja de Compensación Familiar, visible en el Archivo 90 del expediente 
digital-OneDriv. 
 
De otra parte, el despacho advierte que se encuentra vencido el período probatorio y la 
totalidad de las pruebas decretadas en audiencia inicial no han sido recaudadas. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se pondrá en conocimiento de las partes de la documental contentiva de la Historia Clínica 
de la demandante. 
 
Se requerirá a la parte demandada para que allegue los documentos faltantes que fueron 
decretados en la audiencia inicial. 
 
Se requerirá a la parte actora para que informe y acredite las gestiones realizadas para la 
práctica de la prueba pericial relativa a obtener dictamen de pérdida de capacidad laboral 
de la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Poner en conocimiento de las partes de la Historia Clínica de Flor Vianney Moreno 
Osso, emitida por la IPS CAFAM Caja de Compensación Familiar. 
 
SEGUNDO: Requerir a la parte demandada para que en el término de diez (10) días contadas 
a partir de la ejecutoria de la presente providencia, remita:  
 

- Acta de sesión del Comité de Convivencia en el que se aprueba el traslado de la 
demandante el 112 de junio de 2018 a otro cargo. 

- Informe de quejas de acoso laboral en la ERU que se debe hacer a la alta dirección 
de la empresa 

- Acta de Sesión de Comité de Convivencia del 13 de junio de 2018 
- Acta de Sesión del Comité de Convivencia del 9 de junio de 2018  
- Declaración de la ciudadana LINA AMADOR, respecto de la denuncia de acoso laboral 
- Acta de Sesión del Comité de Convivencia del 9 de septiembre de 2018, cuando se 

decide reintegrar a la demandante al cargo para el cual fue nombrada 
- Solicitud hecha por la EPS Famisanar para determinar el origen de la enfermedad de 

la demandante 
- Respuesta a la solicitud hecha por EPS Famisanar para determinar el origen de la 

enfermedad de la demandante 
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- Formato radicado del reporte de la enfermedad laboral de la demandante a ARL 
Positiva 

- Respuesta de ARL Positiva a la solicitud hecha por la ERU para realizar el análisis del 
puesto de trabajo de la demandante 

- Copia de la respuesta de la EPS Famisanar al análisis de puesto de trabajo de la 
demandante, hecho por Compensar que realizó la doctora María Angélica Niño, 
respuesta en la que se rechaza dicho análisis  

- Copia de la recomendación del Comité de Convivencia para el reintegro de la 
accionante a su cargo 

 
TERCERA: Requerir a la parte actora para que, en el término de diez días contadas a partir 
de la ejecutoria de esta providencia, informe y acredite las gestiones realizadas para la 
práctica de la prueba pericial relativa a obtener dictamen de pérdida de capacidad laboral 
de la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 

 

SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 

Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  

 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 

 

Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 

MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 

la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 

 

• Juzgado al que se dirige el memorial. 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 

• Nombres completos de las partes del proceso. 

• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 
deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 

responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 

se le impartirá trámite. 
 

PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 

 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 

Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 

correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 

Secretaria 
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Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
Radicación 11001-33-43-060-2019-00134-00 
Accionante Javier Cárdenas y otros 
Accionado Concesión Alto Magdalena S.A.S. y otro 
Providencia Traslado de recurso 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La Concesión Alto Magdalena S.A.S. interpone recurso de reposición contra el auto del 31 
de agosto de 2023. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Toda vez que no se acredita que la parte interesada haya enviado copia del memorial a los 
demás sujetos procesales, incluyendo la agencia del Ministerio Público, se dispondrá el 
traslado del recurso. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el término de tres (3) días para surtir el traslado del recurso de reposición 
interpuesto por la parte demandada Concesión Alto Magdalena S.A.S. 
 
SEGUNDO: Surtido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho para resolver. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 

 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 

 

Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  

 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 

 

Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 

MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 

 

• Juzgado al que se dirige el memorial. 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 

• Nombres completos de las partes del proceso. 

• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 
deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 

responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 

se le impartirá trámite. 
 

PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 

mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 

de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 

 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 
Secretaria 
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Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de reparación directa  
Radicación 11001-33-43-060-2019-00211-00 
Accionante Heraclio Neira Guío 
Accionado Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC 
Providencia Fija fecha para audiencia de pruebas 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Surtido el traslado de la documentación ordenado en auto del 27 de julio de 2023. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se procederá a fijar fecha para la realización de la audiencia de pruebas. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el martes veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las dos 
y media de la tarde (2:30 p.m.) para la realización de la audiencia de pruebas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 

 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 

 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 

micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  

 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 

 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 

indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 

MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 

de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 

2. Incluir los siguientes datos: 

 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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• Juzgado al que se dirige el memorial. 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 

• Nombres completos de las partes del proceso. 

• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 

se le impartirá trámite. 
 

PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 

mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 

de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 

 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 

Secretaria 
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Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2019-00283-00 
Accionante Sixto Mosquera Córdoba y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Obedézcase y Cúmplase 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe expediente del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
El Tribunal Administrativo, Sección Tercera- Sub Sección “C” en sentencia de 2 de agosto 
de 2023, resolvió confirmar parcialmente la sentencia de 24 de agosto de 2021 (2021-
0150RD), por la cual se accedió a las pretensiones de la demanda, toda vez que modificó la 
parte resolutiva así: 
 

“PRIMERO: MODIFICAR los numerales SEGUNDO, TERCERO, CUARTO y QUINTO de la sentencia 
proferida el 24 de agosto de 2021 por el Juzgado 60 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 
D.C., los cuales quedan así: 
 

“SEGUNDO: A título de reparación del daño moral, se condena a la NACIÓN – 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL al pago de las 
siguientes sumas de dinero equivalente en salarios mínimos legales mensuales a la 
fecha de este fallo así: 
 

DEMANDANTE CALIDAD SMLMV 

Sixto Mosquera 
Córdoba 

Víctima 
directa 

20 
SMLMV 

Rosalba 
Córdoba 
Palomeque 

Madre 5 
SMLMV 

Plácido 
Mosquera 
Rentería 

Padre 5 
SMLMV 

Milton Andrés 
Mosquera 
Córdoba 

Hermano 3 
SMLMV 

Juan Carlos 
Mosquera 
Córdoba 

Hermano 3 
SMLMV 

Keylen Córdoba 
Palomeque 

Hermana 3 
SMLMV 

 
 

TERCERO: Condenar a la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJÉRCITO NACIONAL a pagar al señor SIXTO MOSQUERA CÓRDOBA la suma 
equivalente a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de 
este fallo, por concepto de daño a la salud.  
 
CUARTO: Como consecuencia de lo anterior condenar a la NACIÓN – MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL a pagar al señor SIXTO 
MOSQUERA CÓRDOBA por concepto de daño material en la modalidad de lucro 
cesante consolidado la suma de cuatro millones setecientos ochenta y seis mil 
cuatrocientos noventa y nueve pesos ($4.786.499)  
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QUINTO: Condenar a la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJÉRCITO NACIONAL a pagar al señor SIXTO MOSQUERA CÓRDOBA por concepto 
de daño material en la modalidad de lucro cesante futuro la suma de veintisiete 
millones diecisiete mil seiscientos veintitrés pesos ($27.017.623).  
 

SEGUNDO: REVOCAR el numeral SEXTO de la sentencia proferida el 24 de agosto de 2021 por el 
Juzgado 60 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C, relacionado con costas.  
 
TERCERO: CONFIRMAR en todo lo demás la sentencia proferida el 24 de agosto de 2021 por el 
Juzgado 60 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C, conforme a lo expuesto 
anteriormente. CUARTO: sin condena en costas.” 

 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo, Sección 
Tercera- Sub-Sección “C”, quien, en sentencia de 2 de agosto de 2023, resolvió confirmar 
parcialmente la sentencia de 24 de agosto de 2021 (2021-0150RD), y modificó lo relativo a 
los valores de la condena y revocó el numeral que condenó en costas. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada esta decisión, archívese el expediente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 

SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 

 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 

micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 

SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 

 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 

indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 

la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 

de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 

2. Incluir los siguientes datos: 
 

 Juzgado al que se dirige el memorial. 

 Número completo de radicación (23 dígitos). 

 Nombres completos de las partes del proceso. 

 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 

responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 

se le impartirá trámite. 
 

PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 

mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 

de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 

correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 

 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f9dfd3679d5b5747b2dbd27f959f65b83d77eb91d8da22e1be2bdc200550ca32

Documento generado en 12/10/2023 04:31:39 PM
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Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
Radicación 11001-33-43-060-2019-00328 
Accionante Candelaria Felicia Mejía Torres y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Corrige acta de audiencia inicial 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte actora solicita la corrección del acta de audiencia inicial al haberse omitido 
relacionar algunas pruebas documentales. 
 
Se solicitó además la descarga de documentos correspondientes a la Fiscalía General de la 
Nación. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta que la apertura a pruebas del proceso se surte en audiencia inicial, 
procede la corrección del mismo en los términos del Artículo 286 en el sentido de que la 
corrección se realiza mediante auto. 
 
En consecuencia, se procederá a realizar la corrección solicitada. 
 
En lo que tiene que ver con la solicitud documental, los documentos han sido descargados 
en la carpeta 37Pruebas, por lo que se surtirá el traslado de la documentación. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Adicionar el Numeral 8.1.1 del auto dictado en audiencia inicial en el sentido de 
incluir los siguientes documentos: 
 

• Copia del registro civil de nacimiento de LLERENOF ENRIQUE ESCORCIA MENDOZA. 

• Copia de la partida de bautismo de EMILIANO JULIO MEJÍA ESCORCIA. 
• Copia de certificación expedida por el Registrador Municipal del Estado Civil de El 

Reten –Magdalena, indicando que al verificar el Archivo Nacional de Identificación 
(ANI) se encontró información a nombre de JULIO EMILIANO ESCORCIA MEJÍA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.560.526 expedida en El Reten 
(Magdalena). 

• Copia de certificación expedida por la Inspección de Policía del Corregimiento de 
Bocacerrada, municipio de San Onofre (Sucre), donde indica que el cuerpo del señor 
JULIO ESCORCIA fue encontrado en las playas de dicho corregimiento y sepultado 
por personas de dicha comunidad, indicando además que el caso ocurrió el día 16 
de agosto de 1997. 

• Copia de permiso concedido por el corregidor del Corregimiento de Bocacerrada, 
municipio de San Onofre (Sucre), a la señora JUANA TERESA DÍAZ MEJÍA, a fin de 
trasladar los restos mortales del señor JULIO EMILIANO ESCORCIA MEJÍA, desde 
dicha localidad hasta el municipio de El Reten (Magdalena). 
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• Copia de permiso concedido por el Inspector de Policía del municipio de El Reten 
(Magdalena) a la señora JUANA TERESA DÍAZ MEJÍA, a fin de inhumar el cadáver 
de los restos de quien en vida respondía el nombre de EMILIANO JULIO ESCORCIA 
MEJÍA, con cédula de ciudadanía No. 19.560.526, en el Cementerio Central de Él 
Reten, el cual es trasladado desde Bocacerrada, San Onofre (Sucre). Fallecido el día 
16 de agosto de 1997. 

 
SEGUNDO: Fijar el término de tres (3) días para surtir el traslado de la documentación 
obrante en la carpeta 37Pruebas, para lo cual se fija el siguiente enlace: 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PR
OCESOS-
Juz60adm002/2019/11001334306020190032800%20RD/37Pruebas?csf=1&web=1&e=svq
2fz 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 

 

SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 

Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  

 

SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 

Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 

MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 

la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 

 

• Juzgado al que se dirige el memorial. 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 

• Nombres completos de las partes del proceso. 

• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 

se le impartirá trámite. 
 

PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 

 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS-Juz60adm002/2019/11001334306020190032800%20RD/37Pruebas?csf=1&web=1&e=svq2fz
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS-Juz60adm002/2019/11001334306020190032800%20RD/37Pruebas?csf=1&web=1&e=svq2fz
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS-Juz60adm002/2019/11001334306020190032800%20RD/37Pruebas?csf=1&web=1&e=svq2fz
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS-Juz60adm002/2019/11001334306020190032800%20RD/37Pruebas?csf=1&web=1&e=svq2fz
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS-Juz60adm002/2019/11001334306020190032800%20RD/37Pruebas?csf=1&web=1&e=svq2fz
http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 

Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 

correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a877cd7b1eb4af7611087e199e78949e35f7dd8efdc7806995179248cbe875e

Documento generado en 12/10/2023 03:00:49 PM
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Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto 
Proceso ordinario de Reparación Directa 
 

Radicación 
11001-33-43-060-2019-00377-00 
 

Accionante 
Darío Estiven Rodríguez Sierra y otros 
 

Accionado 
Bogotá D.C. – Enel (Codensa S.A. ESP) – Empresa de Energía de  
Bogotá (EEB) 

Providencia 
Requiere 
 

Sistema 
Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Mediante auto de 4 mayo de 2023 se aceptó la renuncia de poder el apoderado de la parte 
demandante y en ese orden, se requirió a los demandantes para que constituyeran nuevo 
apoderado. 
 
El 8 de junio de 2023 se requirió nuevamente a los demandantes para que constituyeran 
nuevo apoderado, sin que a la fecha hayan acreditado su debida representación. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Al encontrarse vencido el período probatorio y en aras de dar continuidad a las etapas 
procesales, se requerirá a los demandantes nuevamente para que constituyen un nuevo 
apoderado.  
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Líbrese comunicación por la Secretaría del despacho a los demandantes, para 
que constituyan nuevo apoderado judicial, lo acrediten y remitan el poder judicial otorgado 
para la debida representación de la parte. 
 
Se fija el término de diez (10) días, contados a partir del recibo de comunicación para lo 
anterior. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 

SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
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Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  

 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 

 

Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 

MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 

de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 

 

• Juzgado al que se dirige el memorial. 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 

• Nombres completos de las partes del proceso. 

• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 
deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 

responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 

se le impartirá trámite. 
 

PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 

En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 

mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 

de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 

correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 

 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 

Secretaria 
 

Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
Radicación 11001-33-43-060-2019-00381-00 
Accionante Mellington Ubaldo Cortés y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Ordena oficiar 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte actora informa que la Fiscalía 126 Especializada de Bogotá con ocasión del traslado  
de la solicitud del expediente del caso EL TANDIL se sirvió allegar el mismo haciendo las 
respectivas salvedades. Al respecto manifestó que la totalidad del expediente en físico NO 
reposa en esta Fiscalía. Del expediente hacen falta algunas piezas procesales y otras que 
reposan como copias sin ser totalmente legibles. De esta manera, informa que las mismas 
se encuentran el Juzgado de Control de Garantías de Tumaco, quien fue la autoridad que 
“trabó” el conflicto de competencias. 
 
En consecuencia, solicita se oficie a dicho despacho a fin de que remita el expediente. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte actora, se accederá a lo solicitado en el 
sentido de ordenar librar la comunicación respectiva requiriendo la documentación 
correspondiente al caso Tandil (52835600538201701654). 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Líbrese comunicación al Juzgado de Control de Garantías de Tumaco a fin de que 
remita copia del expediente del proceso correspondiente al caso Tandil 
(52835600538201701654). 
 
SEGUNDO: La parte actora asumirá la gestión y el costo que demande la práctica de esta 
prueba. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 

 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
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Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  

 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 

 

Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 

MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 

de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 

 

• Juzgado al que se dirige el memorial. 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 

• Nombres completos de las partes del proceso. 

• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 
deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 

responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 

se le impartirá trámite. 
 

PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 

En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 

mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 

de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 

correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 

 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 

Secretaria 
 

Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
Radicación 11001-33-43-060-2019-00385-00 
Accionante Frank Barreto Castiblanco y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Relaciones Exteriores y otros 
Providencia Requiere prueba 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La Fiscalía 171 de Bogotá de la Unidad de Lesiones Personales no ha dado respuesta 
respecto del suministro de copia del expediente del radicado 11001-60-00-023-2017-11819. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se procederá a requerir nuevamente a la Fiscalía enunciada en los antecedentes a fin de 
que dé cumplimiento a lo ordenado en auto del 20 de septiembre de 2022. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el término de cinco (5) días, a fin de que la Fiscalía 171 de Bogotá de la 
Unidad de Lesiones Personales suministre de copia del expediente del radicado 11001-60-
00-023-2017-11819. 
 
SEGUNDO: Las partes deberán colaborar para el recaudo de esta prueba de conformidad 
con lo previsto en el Numeral 8 del Artículo 78 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 
 
TERCERO: Por Secretaría líbrese la comunicación correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 

SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 

 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 

micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 

SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 

 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 

MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 

la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 

 

• Juzgado al que se dirige el memorial. 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 

• Nombres completos de las partes del proceso. 

• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 
deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 

responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 

se le impartirá trámite. 
 

PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 

mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 

de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 

correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 

 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota


 

Código de verificación: f72d33ee55be38de3de50e7efb1a16fd453619d345eaa6b9e93a76e46a7133c6

Documento generado en 12/10/2023 03:00:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 

 

Página 1 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
Radicación 11001-33-43-060-2019-00398-00 
Accionante Denys Judith Ospino Salcedo y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Traslado de pruebas 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe copia del expediente del proceso penal 379 adelantado contra el soldado 
profesional OSPINA RAMÍREZ ADALVER y otros por el delito de homicidio. 
 
Se recibe además Acta de Asignación de Material de Guerra realizada por la antigua Brigada 
Móvil 19 – Batallón de Combate Terrestre N° 113 “Te Jainer Rayo Rincón”, al fallecido SLP. 
OSPINA RAMIREZ DALBER con fecha 14 de noviembre del 2016. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se surtirá el traslado de estos medios de prueba. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el término de tres (3) días para surtir el traslado de los medios de prueba 
enunciados en los antecedentes. 
 
Para el efecto, se fija el siguiente enlace de acceso al expediente: 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PR
OCESOS-
Juz60adm002/2019/11001334306020190039800%20RD?csf=1&web=1&e=4fA3rE  
 
SEGUNDO: Surtido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho para fijar fecha para la 
realización de la audiencia de pruebas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 

SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS-Juz60adm002/2019/11001334306020190039800%20RD?csf=1&web=1&e=4fA3rE
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS-Juz60adm002/2019/11001334306020190039800%20RD?csf=1&web=1&e=4fA3rE
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS-Juz60adm002/2019/11001334306020190039800%20RD?csf=1&web=1&e=4fA3rE
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS-Juz60adm002/2019/11001334306020190039800%20RD?csf=1&web=1&e=4fA3rE
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Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  

 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 

 

Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 

MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 

de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 

 

• Juzgado al que se dirige el memorial. 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 

• Nombres completos de las partes del proceso. 

• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 
deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 

responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 

se le impartirá trámite. 
 

PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 

En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 

mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 

de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 

correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 

 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 

Secretaria 
 

Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2020-00033-00 
Accionante Jesús Alberto Sánchez Bonilla  
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional  
Providencia Inicia incidente de desacato 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Mediante providencia del 20 de abril de 2023, se requiero al Instituto Departamental de 
Tránsito y Transporte del Meta a fin de que remitirán unas pruebas, razón por la cual por la 
secretaría de despacho se libró la respectiva comunicación – Archivo 57 OneDrive – sin que 
a la fecha se haya obtenido respuesta. 
 
La parte actora acredita la presentación de la solicitud ante la mencionada autoridad. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta que la autoridad oficiada se ha abstenido de dar cumplimiento a lo 
ordenado en audiencia del 19 de enero de 2021, se iniciará incidente de desacato contra el 
Director General del Instituto Departamental de Tránsito y Transporte del Meta, doctor 
EDGAR AUGUSTO JARA GUEVARA o quien haga sus veces. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Dar apertura al incidente de desacato en contra el Director General del Instituto 
Departamental de Tránsito y Transporte del Meta, doctor EDGAR AUGUSTO JARA GUEVARA 
o quien haga sus veces. 
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente esta providencia al Director General del Instituto 
Departamental de Tránsito y Transporte del Meta, doctor EDGAR AUGUSTO JARA GUEVARA 
o quien haga sus veces, para que en el término de cinco (5) días se pronuncie acerca del 
incumplimiento de lo ordenado en auto del 19 de enero de 2019. 
 
Adviértase que se expone a ser sancionado hasta con diez (10) Salarios Mínimos Legales 
Mensuales Vigentes, en caso de guardar silencio. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
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SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 

 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 

micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  

 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 

 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 

indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 

MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 

de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 

2. Incluir los siguientes datos: 

 

• Juzgado al que se dirige el memorial. 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 

• Nombres completos de las partes del proceso. 

• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 
deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 

responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  
 

El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 

 

PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 

En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 

Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 

de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 

correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 

Secretaria 
 

Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  
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Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2020-00070-00 
Accionante César Augusto Oviedo Devia 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Auto requiere 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se guardó silencio del requerimiento realizado mediante providencia del 15 de junio de 
2023. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
El despacho observa oportuno volver a requerir por tercera vez al Ejército Nacional y a la 
Policía Nacional a fin de que remitan la documental decretada en audiencia inicial, a su vez  
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Requerir por tercera vez al Ejército Nacional, so pena de apertura de incidente 
de desacato para que en un término de diez (10) días, informe si tuvo conocimiento de la 
presencia de grupos armados ilegales o al margen de la Ley en la jurisdicción del Municipio 
de San Antonio, departamento del Tolima, concretamente en la vereda El Diamante entre 
los años 2006 y 2007. 
 
SEGUNDO: Requerir por tercera vez al Comandante General del Ejército Nacional, Mayor 
General Luis Mauricio Ospina o quien haga sus veces, so pena de apertura de incidente de 
desacato, para que en el término de diez (10) días, certifique si con anterioridad al 17 de 
febrero de 2007, recibió denuncias o solicitudes de protección o seguridad por parte de 
alguno de los demandantes frente a las amenazas y/o constreñimiento que se menciona en 
los hechos de la demanda, en caso de respuesta positiva, deberá indicar las medidas 
tomadas frente a las mismas.  
 
TERCERO: Requerir por tercera vez al Director General de la Policía Nacional, señor General 
Henry Armando Sanabria Cely, so pena de apertura de incidente de desacato, para que en 
el término de diez (10) días, certifique si con anterioridad al 17 de febrero de 2007, recibió 
denuncias o solicitudes de protección o seguridad por parte de alguno de los demandantes 
frente a las amenazas y/o constreñimiento que se menciona en los hechos de la demanda, 
en caso de respuesta positiva, deberá indicar las medidas tomadas frente a las mismas.  
 
CUARTO: Por Secretaría, líbrese las respectivas comunicaciones. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 

 

Página 2 

 
NOTAS 

 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 

 

Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  

 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 

 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 

indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 

MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 

de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 

 

• Juzgado al que se dirige el memorial. 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 

• Nombres completos de las partes del proceso. 

• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 
deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 

responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  
 

El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 

se le impartirá trámite. 
 

PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 

En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 

mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 

de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 

correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2020-00170-00 
Accionante Milton Alexander Tovar Peña 
Accionado Nación – Fiscalía General de la Nación 
Providencia Auto ordena correr traslado 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Es allegado expediente de la Fiscalía 21 Seccional del Magdalena Medio. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Previo a fijar fecha para la audiencia de pruebas se procederá a correr traslado del 
expediente remitido al despacho a fin de que las partes se pronuncien frente a este si lo 
observan necesario, una vez se encuentre en firme la presente providencia se procederá a 
continuar con la siguiente etapa procesal. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Correr traslado por el término de tres (3) días del expediente remitido, se 
comparten los enlaces para que pueda observarlo: 
 

Archivo Enlace 

Expediente del proceso 20-
011-60-01232-2011-00306 

31SOLICITUD DE PRECLUSION JHO JAIRO ORDUZ PATINO.pdf 
32PETICIÓN JOSÉ BERNARDO GUIO OCHOA.pdf 
33EXPEDIENTE DIGITAL JHON JAIRO ORDUZ PATIÑO PARTE 3.pdf 
34EXPEDIENTE DIGITAL JHON JAIRO ORDUZ PATIÑO PARTE 4.pdf 
35EXPEDIENTE DIGITAL JHON JAIRO ORDUZ PATIÑO PARTE 5.pdf 
36EXPEDIENTE DIGITAL JHON JAIRO ORDUZ PATIÑO PARTE 6.pdf 
37EXPEDIENTE DIGITAL JHON JAIRO ORDUZ PATIÑO PARTE 7.pdf 
38EXPEDIENTE DIGITAL JHON JAIRO ORDUZ PATIÑO PARTE 8.pdf 
39EXPEDIENTE DIGITAL JHON JAIRO ORDUZ PATIÑO PARTE 9.pdf 
40EXPEDIENTE DIGITAL JHON JAIRO ORDUZ PATIÑO PARTE 10.pdf 
41INFORME EJECUTIVO Y DOCUMENTOS QUE LO SOPORTAN.pdf 
42PETICIÓN ARMANDO ALCORRO MARTÍNEZ (2).pdf 
43EXPEDIENTE DIGITAL JHON JAIRO ORDUZ PATIÑO PARTE 1.pdf 
44EXPEDIENTE DIGITAL JHON JAIRO ORDUZ PATIÑO PARTE 2.pdf 
45ACTA DE ENTTREGA DEFINITIVA VEHICULO PLACAS SMP393.pdf 
46ACUSACION JHON JAIRO ORDUZ PATIÑO.pdf 
47CONSTANCIA INACTIVA INDICIADO CARLOS RAMIRO HIGUERA.doc 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EW3R4-vQ7jlAsjm3BSAjzUYB4kfzXjnzsC3s62jgj9cqPA?e=QbWWVq
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESywCFuRBp1KsnVulKm53qAB2lj8Q3yx85g2B0DCfRq-3w?e=qv6DWu
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESDtQq0jPQpPvtOABmqNCsABqpCR2FGslKJl79FUlVYMyg?e=DW1LJf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWMZ9Id-nXpGlLxolzb7Jg4BSNV2-hfJkmzF3JmX9Vy6WA?e=8abca2
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWCI_DN3LuNLpAkVZOpB1kIBqcQnkkfeXcIB8h8goateSg?e=VPfkzJ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EY6Y-AdMqlxPgOV8txvGrw8Ba6DoYpFV5VVG_gvD18wHLA?e=r4nHHy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ebxz2qr-qtdNuhKLHUbbdeEB-mpDOkGffAApTywc9N-h0Q?e=MOPT0O
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eb9V_Iv1hm9BqRKoTAhIm9wBUcIncmY_jIl2EKs7kHrwNg?e=WjyIJs
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcgDaLiMhFBEsdQ0R0e_izkBEo_l3cWhN6t707wCIYSxtQ?e=hKaDsd
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYHJw2g45GJAkToMcpWpvmQBVOujXFe44FoNp6P4bX-IGw?e=cjzPYB
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQIrFu1JAwpDgFQR0OhDPfkBFNMHxspTrwEXxGFXDgvjDw?e=YiMUur
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ef5ui1WjsrFLnBMgXvl6EtUBRWwNrzDRGaZ3G_qFDSpzCw?e=bUpWfu
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERNjtdkItD9Gj1mK6pdmY4sBTHZARMaHbBiWilzR0gRPAQ?e=pgBlEX
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeaFjQPhOj1Cs8fnnZXV3qABMYu_2X7z42K_V93Pj2DovQ?e=DRu8bC
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVTmp0VZwNZPsWOZDVxUkIoBHz683S-dm4F4NDuEKHO0RA?e=PFs3bL
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EScy_wDs9vBCunJMC1MgsdgBTKl7iY58z_g_7IqPLtJTXQ?e=VPMW34
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUZ_epV_16dGrcoKEecazkEBzb5Av4fB5_YO1geD7YtLpg?e=17zOnc
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NOTAS 
 

SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 

Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 

micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 

SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 

Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 

la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 

2. Incluir los siguientes datos: 
 

• Juzgado al que se dirige el memorial. 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 

• Nombres completos de las partes del proceso. 

• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 

se le impartirá trámite. 

 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 

mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 

Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 

 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 

Secretaria 
 

Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  
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Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
Radicación 11001-33-43-060-2020-00173-00 
Accionante Sandra Milena Medina Ciuta y otros 
Accionado Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF 
Providencia Fija fecha audiencia inicial 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
El 21 de junio de 2022 se instaló la audiencia inicial, diligencia que fue suspendida en tanto 
saneaba la irregularidad advertida por el apoderado de la parte actora respeto de la 
representación de la joven Laura Marcela Medina Ciuta. 
 
Mediante auto del 31 de agosto de 2023 se declaró no probada la causal de nulidad por 
indebida representación de Laura Marcela Medina Ciuta y se designó como curador ad litem 
de la misma al abogado Diego Fernando Posada Grajales.  
 
Dicha designación fue aceptada por el profesional el 25 de septiembre de 2023, misma fecha 
en que se dio por notificado y solicitó el seguir adelante con el trámite procesal.  
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta que se ha realizado el control de legalidad, saneando las irregularidades 
advertidas por la parte actora en audiencia del 21 de junio de 2022, se procederá a fijar 
fecha para la continuación de la audiencia inicial.  
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: : Fijar el martes veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023), a las 
nueve y media de la mañana (9:30 a.m.) para la continuación de la audiencia inicial.  
 
El link de ingreso podrá verificarse UNICAMENTE en el cronograma de audiencias 
del micrositio del Juzgado, en la página de la Rama Judicial1, las partes deberán 
conectarse 15 minutos antes de la hora señalada, a fin de practicar un test de audio y video, 
junto con la verificación de la representación de las partes. 
 
SEGUNDO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en la Ley 2213 de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

CSD 

 

NOTAS 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 

 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 

micrositio2 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  

 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 

 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 

indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 

MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 

de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 

2. Incluir los siguientes datos: 

 

• Juzgado al que se dirige el memorial. 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 

• Nombres completos de las partes del proceso. 

• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 
deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 

responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  
 

El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 

 

PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 

En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 

Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 

de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 

correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2020-00235-00 
Accionante Ángel David López Gómez y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Concede Apelación 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte demandante interpone recurso de apelación contra la sentencia de 31 de agosto 
de 2023 (2023-0233RD). 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
El despacho advierte que el recurso de apelación fue presentado y sustentado dentro del 
término legal establecido en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021; por lo tanto, en el efecto suspensivo y ante el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca- Sección Tercera (Reparto), se concederá el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandante contra la sentencia de 31 de agosto de 2023 
(2023-0233RD). 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: En el efecto suspensivo y para ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca- 
Sección Tercera (Reparto) se concede el recurso de apelación interpuesto por la 
demandante contra la sentencia de 31 de agosto de 2023 (2023-0233RD). 
 
SEGUNDO: Enviar en forma inmediata el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca mediante la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 

SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 

Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 

micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 

SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 

Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 

 

Página 2 

 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 

MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 

de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 

 

• Juzgado al que se dirige el memorial. 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 

• Nombres completos de las partes del proceso. 

• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 
deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 

responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  
 

El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 

se le impartirá trámite. 
 

PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 

En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 

mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 

de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 

correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto 
Proceso ordinario de Reparación Directa 
 

Radicación 
11001-33-43-060-2021-00114-00 
 

Accionante 
Sociedad Inntradex Company S.A.S 
 

Accionado 
Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – 
INVIMA  

Providencia 
Auto fija fecha para audiencia de pruebas 
 

Sistema 
Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Es allegado informe pericial realizado por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
En vista que se recaudaron todas las pruebas decretadas en audiencia inicial, se procederá 
a fijar fecha para la celebración de la audiencia de pruebas de conformidad con el artículo 
181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar para el lunes veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las 
dos y media de la tarde (02:30 p.m.) para la celebración de la audiencia de pruebas, la cual 
se realizará de manera virtual. 
 
Se les recuerda a las partes que el enlace de ingreso podrá verificarse ÚNICAMENTE en el 
Cronograma de audiencias del micrositio del Juzgado en la página de la Rama Judicial, las 
partes deberán conectarse 15 minutos antes de la hora señalada a fin de practicar test de 
audio y video. 
 
SEGUNDO: Correr traslado por el término de tres (3) días la prueba allegada, se comparte 
su enlace para que pueda observarla: 
 

Archivo Enlace 

Informe Pericial Manuela Naranjo Serna 28InformePericial.pdf 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ec8n_LxfJhBOvAN_kTMkXqQBFZGZJnTwXdsKrqRX8VQMBQ?e=eBzfIl
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NOTAS 
 

SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 

Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 

micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 

SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 

Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 

la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 

2. Incluir los siguientes datos: 
 

• Juzgado al que se dirige el memorial. 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 

• Nombres completos de las partes del proceso. 

• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 

se le impartirá trámite. 

 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 

mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 

Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 

 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 

Secretaria 
 

Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  
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Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00208-00 
Accionante Jhon David Alvarado Fuentes 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Armada Nacional 
Providencia Auto requiere 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La Dirección de Sanidad de la Armada Nacional no responde el requerimiento realizado por 
el despacho el 11 de mayo de 2023. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
En vista que la Dirección de Sanidad de la Armada no ha respondido se observa procedente 
requerirla de nuevo a fin de que remita el Acta de Junta Médico Laboral del demandante 
teniendo en cuenta que es la única prueba pendiente por recaudar para continuar con la 
siguiente etapa procesal, se realiza la advertencia que el periodo probatorio se encuentra 
vencido y es necesario dar continuidad al proceso. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Requerir por segunda vez a la Dirección de Sanidad de la Armada Nacional, para 
que en el término de diez (10) días remita el Acta de Junta Médico Laboral del ciudadano 
Jhon David Alvarado Fuentes titular de la cédula de ciudadanía No. 1.093.790.047. 
 
SEGUNDO: Exhortar a la parte demandante para que rinda informe indicando los trámites 
adelantados hasta la fecha para la obtención del Acta de Junta Médico Laboral del ciudadano 
Jhon David Alvarado Fuentes. 
 
TERCERO: Por Secretaría, líbrese la respectiva comunicación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 

SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 

Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  

 

SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  
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Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 

indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 

MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 

de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 

2. Incluir los siguientes datos: 
 

• Juzgado al que se dirige el memorial. 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 

• Nombres completos de las partes del proceso. 

• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 

responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  
 

El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 

 

PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 

En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 

Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 

correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Juez Circuito
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Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00244-00 
Accionante Eder Luis Medina Negrete  
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Armada Nacional 
Providencia Auto ordena correr traslado 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Es allegada respuesta de requerimiento de la Dirección de Sanidad de la Armada Nacional. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se librará comunicación a la Dirección de Sanidad de la Armada Nacional, para que envíe  
copia completa del Acta de Junta Médica Laboral de Eder Luis Medina Negrete, identificado 
con cédula de ciudadanía número 1.007.691.971. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Correr traslado por el término de tres (3) días la respuesta allegada, se 
comparten los enlaces para que puedan ser observadas: 
 

Archivo Enlace 

Expediente prestacional de Eder Luís 
Medina Negrete 

24Anexos.pdf 
23RespuestaRequerimiento.pdf 

Respuesta Dirección de Sanidad 25Anexos.pdf 
 

 
SEGUNDO: Exhortar a la parte actora para que en el término de diez (10) días rinda informe 
frente a los trámites adelantados para la obtención del Acta de Junta Médico Laboral de 
Eder Luís Medina Negrete titular de la C.C. 1.007.6914.971. 
 
Se le realiza la advertencia a la parte actora que debe ser diligente para la obtención de 
esta prueba, dado que el despacho ya le ha realizado tres requerimientos y ha guardado 
silencio, a su vez, el periodo probatorio se encuentra vencido y es necesario continuar con 
la siguiente etapa procesal, en caso de que no atienda el presente requerimiento se 
procederá a decretar el desistimiento de esta prueba toda vez que no se ha observado 
diligencia por parte del demandante, se le recuerda que la carga de la prueba se encuentra 
en cabeza del interesado, pues incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las 
normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQP-u0CWzeRGuYOgBbzz1NcB-pJzKJy6fITTl3VyMWtQ8w?e=fwmm1k
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eec0T22yd2VHv1z2aqqGdcQBZgmJmzBChSnFeOOHsHyDOA?e=zOAlGG
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYK6dWURF-dEtNARl76VRkcBaTCJyn9pSw2tiPnzFrehzg?e=6sVBRW


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 

 

Página 2 

NOTAS 
 

SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 

Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 

micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 

SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 

Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 

la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 

2. Incluir los siguientes datos: 
 

• Juzgado al que se dirige el memorial. 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 

• Nombres completos de las partes del proceso. 

• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 

se le impartirá trámite. 

 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 

mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 

Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 

 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 

Secretaria 
 

Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00259-00 
Accionante Alexander Muñoz Villada y otros 
Accionado Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y otro 
Providencia Concede Apelación 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte demandante interpone recurso de apelación contra la sentencia de 24 de agosto 
de 2023 (2023-0223RD). 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
El despacho advierte que el recurso de apelación fue presentado y sustentado dentro del 
término legal establecido en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021; por lo tanto, en el efecto suspensivo y ante el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca- Sección Tercera (Reparto), se concederá el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandante contra la sentencia de 24 de agosto de 2023 
(2023-0223RD). 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: En el efecto suspensivo y para ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca- 
Sección Tercera (Reparto) se concede el recurso de apelación interpuesto por la 
demandante contra la sentencia de 24 de agosto de 2023 (2023-0223RD). 
 
SEGUNDO: Enviar en forma inmediata el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca mediante la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 

SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 

Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 

micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 

SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 

Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 

MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 

de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 

 

• Juzgado al que se dirige el memorial. 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 

• Nombres completos de las partes del proceso. 

• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 
deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 

responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  
 

El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 

se le impartirá trámite. 
 

PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 

En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 

mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 

de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 

correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00288-00 
Accionante Edwin Estiven Ríos Sánchez y otros 
Accionado E.S.E. Hospital Universitario de la Samaritana y otro 
Providencia Acepta llamamiento en garantía 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Verificado el expediente se advierte la solicitud de llamamiento en garantía de la E.S.E. 
Hospital Universitario de la Samaritana, a la Previsora S.A. y a la Aseguradora Solidaria de 
Colombia, en virtud de las pólizas de Seguro de: i) Responsabilidad Civil 1007923 vigencia 
del 15 de julio de 2019 y hasta el 1 de noviembre de 2019, ii) Póliza de responsabilidad civil 
1007926, vigencia del 1 de juilio de 2019 y hasta el 1 de noviembre de 2019. Y por parte 
de la Aseguradora Solidaria de Colombia, en razón a las pólizas de Seguro de: i) Póliza de 
seguro de responsabilidad civil clínicas y centros médicos 982-88-994000000020, con 
vigencia desde el 31 de enero de 2022 y hasta el 20 de abril de 2022, ii) Responsabilidad 
civil extracontractual No. 982-87-994000000049, con vigencia desde el 31 de enero de 2022 
y hasta el 20 de abril de 2022, y iii) Póliza de seguro de responsabilidad civil clínicas y 
centros médicos 982-88-994000000011. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 225 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procederá a aceptar el llamamiento 
en garantía de La Previsora S.A. y la Aseguradora Solidaria de Colombia. Lo anterior, por 
cuanto para la presentación de la demanda las citadas pólizas tenían cobertura. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Aceptar el llamamiento en garantía propuesto por la E.S.E. Hospital Universitario 
de la Samaritana, respecto a la Previsora S.A. y a la Aseguradora Solidaria de Colombia, 
conforme lo anotado en precedencia. 
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente esta providencia a los representantes legales de la 
Previsora S.A. y de la Aseguradora Solidaria de Colombia, de conformidad con el Artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO: Notifíquese por estado la presente providencia a las demás partes. 
 
CUARTO: Conceder a los llamados en garantía los términos establecidos en los Artículos 199 
y 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dentro 
del cual podrán presentar su contestación y pedir la citación de un tercero. 
 
QUINTO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en la Ley 2213 de 2022. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

DCG 

 
NOTAS 

 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 

 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 

micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 

www.ramajudicial.gov.co  
 

SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 

Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, 

es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 

la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 

de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 

2. Incluir los siguientes datos: 
 

• Juzgado al que se dirige el memorial. 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 

• Nombres completos de las partes del proceso. 

• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 

El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y 
no se le impartirá trámite. 

 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 

 

En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre 

del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de 
octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de 
memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 

P.M.). 

 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Secretaria 
 

Fin del documento 
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Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00296-00 
Accionante Andrés Leónidas Ruíz Pérez 
Accionado Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC  
Providencia Auto ordena correr traslado 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Son allegadas respuestas de requerimiento. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se correrá traslado de las respuestas remitidas a fin de que las partes se pronuncien frente 
a estas, por otra parte, se evidencia que aún no se ha recaudado la valoración por parte de 
la Junta de Calificación de Invalidez de Bogotá, pero se evidencia que se le fijó fecha para 
el 23 de noviembre de 2023. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Correr traslado por el término de tres días de las pruebas remitidas, se comparten 
sus enlaces para que pueda observarlas: 
 

Archivo Enlace 

Respuesta INPEC 37HC Inpec respuesta.pdf 

Historia Clínica de Andrés Leónidas Ruiz 
Pérez  

39NOTAS DE ENFERMERIA.pdf 
40Trabajo social.pdf 
42HC Inpec respuesta.pdf 
43EPICRISIS.pdf 
44Imagenes Diagnosticas.pdf. 
45Soporte recibido HC.pdf 

Respuesta Junta Regional de Calificación de 
Invalidez de Bogotá y Cundinamarca 

46Memorial.PDF 
 

 
SEGUNDO: Exhortar a la parte actora para que mantenga informado al despacho de los 
trámites adelantados para la obtención de la valoración de perdida de capacidad laboral del 
ciudadano Andrés Leónidas Ruíz Pérez teniendo en cuenta que la cita se encuentra 
programada para el 23 de noviembre de 2023. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYnPNuZkR2xMj9rFksOBZkMBMiInGoAYW6Aisth2dvDwqw?e=iUYk2G
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaP4yFtxwQ9Pq01DggqIegYBJIbcR-5H2TnKIKvWY0AzWA?e=cPRokj
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbkD6ynDZKFCnLT1GR5_oKEB5mk9TKmzVV--p7Be6P2Qag?e=pK1l5A
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZbglgHPCaNNlOUJDseEXsUBkRVQ9qLp2ZtzE030sUg4vw?e=u3M8PL
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYQC30JGB-ZGiHdkHPKNPfIBW49ehN7ziPxWat9_L87q1Q?e=HRRjV9
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ed2d1E7B0RtEo4NftJZjprUBYobUwA1ypCQ5K6wWTv5Ecg?e=YXK88k
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcFvN-6p_yhJoyfCbYe5-4UBSlcdCAFEDyZQ6lipo5B6yQ?e=cTNUTo
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EchvaHiVZ6tAqzHHO0jZDakBUYG40C-BouITfEwQ_GCH9g?e=bzMebu
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SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 

Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  

 

SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 

Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 

MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 

la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 

 

• Juzgado al que se dirige el memorial. 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 

• Nombres completos de las partes del proceso. 

• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 

se le impartirá trámite. 
 

PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 

mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 

de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 

 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 

Secretaria 
 

Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Controversias Contractuales 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00357-00 
Accionante Sociedad Representaciones e Inversiones Elite Ltda. 
Accionado Bogotá D.C. – Secretaría de Educación Distrital 
Providencia Fija fecha para Audiencia de Pruebas 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Vencido el período probatorio y recaudadas las pruebas decretadas. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
 
En atención a que se encuentra recaudadas las pruebas decretadas en la audiencia de inicial 
se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de pruebas. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Para la celebración de la audiencia de pruebas, se fija el lunes treinta (30) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023) a las diez y media de la mañana (10:30 am), la cual se 
llevará a cabo de manera virtual. 
 
SEGUNDO: El link de ingreso podrá verificarse ÚNICAMENTE en el Cronograma de 
audiencias del micrositio del Juzgado, en la página de la Rama Judicial, las partes 
deberán conectarse 15 minutos antes de la hora señalada, a fin de practicar un test de audio 
y video, junto con la verificación de la representación de las partes 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 

 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 

 

Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  

 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 

 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 

MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 

la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 

 

• Juzgado al que se dirige el memorial. 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 

• Nombres completos de las partes del proceso. 

• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 
deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 

responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 

se le impartirá trámite. 
 

PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 

mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 

de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 

correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 

 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2022-00002-00 
Accionante Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES 
Accionado Nación – Rama Judicial 
Providencia Auto ordena correr traslado 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Son remitidas respuestas de requerimiento. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Previo a fijar fecha para la celebración de la audiencia de pruebas, se observa procedente 
correr traslado de las pruebas allegadas a fin de que las partes tengan pronunciamiento 
frente a estas, por otra parte, una vez se encuentre en firme la presente providencia se 
procederá a continuar con la siguiente etapa procesal. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Correr traslado por el término de tres (3) días las respuestas allegadas, se 
comparte sus enlaces para que puedan ser observadas: 
 

Archivo Enlace 

Expediente del proceso 08-001-31-05-014-
2012-00213 

017ProcesoOrdinario201200213 

Expediente del proceso penal 08-001-
6001257-2016-01426 

32ExpedienteRemitido 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 

 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 

 

Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  

 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 

 

Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EllbxB97FlFBq3coh7GCx8kB8td2srj8Fm1F4NNrVK8lYw?e=zxQbyX
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EroA0osOlPNChxcplu9M9SsBFctgtPVfFyJEQFtCEv1prQ?e=aFO0AC
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 

MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 

de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 

 

• Juzgado al que se dirige el memorial. 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 

• Nombres completos de las partes del proceso. 

• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 
deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 

responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  
 

El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 

se le impartirá trámite. 
 

PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 

En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 

mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 

de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 

correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2022-00094-00 
Accionante María del Carmen González Villamil 
Accionado Nación – Fiscalía General de la Nación  
Providencia Auto requiere 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Vencido el periodo probatorio 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
La parte actora informa el 27 de junio de 2023 que le hace falta la historia clínica de la 
ciudadana María del Carmen González Villamil, pero que iniciará los trámites pertinentes 
para la obtención de la valoración por parte del Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses, pero a la fecha no ha tenido pronunciamiento alguno, razón por la que 
el despacho observa necesario requerir a la parte actora para que rinda informe indicando 
los trámites adelantados. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Exhortar a la parte actora para que en el término de diez (10) días rinda informe 
indicando los trámites adelantados para la obtención de la valoración psicológica y 
psiquiátrica de María del Carmen González Villamil, para determinar las afectaciones que en 
dichas esferas sufrió con ocasión de la privación de su libertad. 
 
Se le realiza la advertencia a la parte actora que debe ser diligente para la obtención de 
esta prueba, dado que el periodo probatorio se encuentra vencido y es necesario continuar 
con la siguiente etapa procesal, se le recuerda que la carga de la prueba se encuentra en 
cabeza del interesado, pues incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas 
que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 

SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 

 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 

micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 

 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 

indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 

MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 

de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 

2. Incluir los siguientes datos: 

 

• Juzgado al que se dirige el memorial. 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 

• Nombres completos de las partes del proceso. 

• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 
deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 

responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  
 

El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 

se le impartirá trámite. 
 

PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 

En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 

Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 

de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 

correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60
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Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2022-00107-00 
Accionante Sociedad Aerovías del Continente Americano S.A.- Avianca 
Accionado Superintendencia de Industria y Comercio 
Providencia Concede Apelación 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La Sociedad Aerovías del Continente Americano S.A.- Avianca interpone recurso de 
apelación contra la sentencia de 23 de agosto de 2023 (2023-0221RD). 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
El despacho advierte que el recurso de apelación fue presentado y sustentado dentro del 
término legal establecido en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021; por lo tanto, en el efecto suspensivo y ante el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca- Sección Tercera (Reparto), se concederá el recurso de 
apelación interpuesto por la Sociedad Aerovías del Continente Americano S.A.- Avianca 
contra la sentencia de 23 de agosto de 2023 (2023-0221RD). 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: En el efecto suspensivo y para ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca- 
Sección Tercera (Reparto) se concede el recurso de apelación interpuesto por la Sociedad 
Aerovías del Continente Americano S.A.- Avianca contra la sentencia de 23 de agosto de 
2023 (2023-0221RD). 
 
SEGUNDO: Enviar en forma inmediata el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca mediante la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 

 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 

 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 

micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  

 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 

Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 

la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 

 

• Juzgado al que se dirige el memorial. 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 

• Nombres completos de las partes del proceso. 

• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 

se le impartirá trámite. 

 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 

mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 

de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 

 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
Radicación 11001-33-43-060-2022-00239-00 
Accionante Jeison Camilo Franco Gutiérrez y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Requiere parte actora   
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
El apoderado de la parte actora allega memorial de desistimiento de las pretensiones, 
condicionada a que no se condene en costas y perjuicios. Adjunta escrito de desistimiento 
del demandante principal Jeison Camilo Franco Gutiérrez.  
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Sería del caso correr traslado de la solicitud de desistimiento de las pretensiones de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del inciso cuarto del artículo 3161 del Código 
General del Proceso, sin embargo, se requerirá al apoderado de la parte actora aclare si el 
desistimiento comprende a la totalidad de los demandantes o solo se presenta respecto del 
señor Jeison Camilo Franco Gutiérrez, toda vez que solo se allegó memorial suscrito por 
este. 
 
Lo anterior atendiendo a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 314 del CGP:  
 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. (…) 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él. 
(…)”  (Subraya y negrilla fuera de texto original) 

 
Así, en caso de no recibir pronunciamiento, se entenderá que el desistimiento lo es solo por 
el demandante principal Jeison Camilo Franco Gutiérrez.    
 
Para el efecto se fija el término de cinco (5) días. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Requerir al apoderado de la parte actora para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de la presente providencia, aclare si el desistimiento 
comprende a la totalidad de los demandantes o solo se presenta respecto del señor Jeison 
Camilo Franco Gutiérrez. 
 

 
1 “4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada 
presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante 
se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el 
desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y 
expensas.” 
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En caso de no recibir pronunciamiento, se entenderá que el desistimiento lo es solo por el 
demandante principal Jeison Camilo Franco Gutiérrez.    
 
SEGUNDO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en la Ley 2213 de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

CSD 

 
NOTAS 

 

SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 

Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio2 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  

 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 

 

Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 

MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 

la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 

 

• Juzgado al que se dirige el memorial. 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 

• Nombres completos de las partes del proceso. 

• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 
deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 

responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 

se le impartirá trámite. 
 

PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 

mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 

de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 

 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   

 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 

Secretaria 
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Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2022-00298-00 
Accionante Orfina Barbosa Quintero 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Auto concede apelación 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte actora interpone recurso de apelación en contra de la providencia del 17 de agosto 
de 2023 mediante la cual se resolvió las excepciones y en consecuencia se ordenó la 
terminación del proceso. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con el artículo 244 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo se evidencia que la parte actora interpuso el recurso dentro de 
términos, por tal razón, se procederá a concederlo. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Conceder el recurso de apelación en efecto suspensivo, el cual fue interpuesto 
por la parte actora en contra de la providencia del 17 de agosto de 2023 del estado 
electrónico 27. 
 
SEGUNDO: Envíese el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 
Tercera, para lo de su cargo a través de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 
del Circuito de Bogotá. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 

SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 

Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 

micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 

SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 

Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 

 

Página 2 

 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 

MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 

de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 

 

• Juzgado al que se dirige el memorial. 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 

• Nombres completos de las partes del proceso. 

• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 
deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 

responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  
 

El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 

se le impartirá trámite. 
 

PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 

En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 

mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 

de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 

correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Juez Circuito
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Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2022-00358-00 
Accionante Ronaldo Antonio Buelvas Bolaño 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 
Providencia Auto ordena correr traslado 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Es remitida el Acta de Tribunal Médico Laboral realizada al ciudadano Ronaldo Antonio 
Buelvas Bolaño. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se procederá a correr traslado de la documental remitida a fin de que las partes se 
pronuncien frente a esta y a su vez, se requerirá por segunda vez al Grupo de Información 
y Consulta de la Policía Nacional y al Grupo de Medicina Laboral de Bogotá D.C. para que 
remitan las pruebas decretadas en audiencia inicial. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Correr traslado por el término de tres (3) días la prueba allegada, se comparte 
el enlace para que pueda observarla: 
 

Archivo Enlace 

Acta de Tribunal Médico Laboral de Revisión 
Militar y de Policía 

18Pruebas.pdf 

 
SEGUNDO: Requerir por segunda vez al Grupo Información y Consulta de la Policía Nacional 
y al Grupo de Medicina laboral de Bogotá D.C. de la Policía Nacional, para que en el término 
de diez (10) días, alleguen copia del expediente prestacional del señor Auxiliar de Policía 
Retirado RONALDO ANTONIO BUELVAS BOLAÑO titular de la C.C.  1.065.140.439, e 
informen si se le ha cancelado algún tipo de indemnización.  
 
TERCERO: Por Secretaría, líbrese la respectiva comunicación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 

 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQpCNPTPr09Mu8MhiQDBUKgBRn0dviqo1BGBv4OEsrBQHw?e=l8PvNk


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 

 

Página 2 

Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  

 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 

 

Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 

MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 

de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 

 

• Juzgado al que se dirige el memorial. 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 

• Nombres completos de las partes del proceso. 

• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 
deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 

responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 

se le impartirá trámite. 
 

PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 

En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 

mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 

de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 

correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 

 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 

Secretaria 
 

Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Repetición 
Radicación 11001-33-43-060-2023-00084-00 
Accionante Nación-Ministerio de Educación Nacional 
Accionado Celmira Martín Lizarazo 
Providencia Resuelve excepción 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La demandada propuso la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva. Del 
anterior documento se envió copia a la demandante, quien guardó silencio.  

 
 
1.1 FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

 
La demandada señaló que conforme a lo señalado por la jurisprudencia, es claro que el 
sujeto pasivo de la acción de repetición, debe ser directamente el servidor o exservidor que 
dentro de su ejercicio y actuar, que debe ser doloso o gravemente culposo, genere una 
condena contra la entidad pública a la cual pertenece o perteneció.  
 
Para el caso que nos ocupa indicó que de acuerdo con las aseveraciones efectuadas en el 
libelo introductor, a la demandante se le reprocha como conducta gravemente culposa el 
daño antijurídico reconocido por un Comité de Conciliación y no por unaa orden judicial. En 
ese orden, considera que la estructuración del daño antijurídico que encontró fundado el 
Comité de Conciliación del Ministerio de Educación eventualmente recaería en otro 
funcionario. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Respecto a la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva alegada por la 
demandada, es menester indicar que no está llamada a prosperar, como quiera que de 
conformidad con lo dicho por el Consejo de Estado1, la legitimación en la causa de hecho 
alude a la simple alegación de la calidad en la demanda, mientras que la legitimación 
material es la facultad del demandante y del demandado de ser parte dentro del proceso y 
que tiene interés en las resultas de este. Teniendo en cuenta lo anterior y conforme los 
argumentos de la citada excepción, los cuales están dirigidos a desvirtuar la responsabilidad 
de la demandada y no a la calidad procesal, el despacho considera que su estudio 
corresponde a una excepción de fondo, razón por la cual la excepción se declarará no 
probada. 
 
Por lo expuesto, el despacho resolverá declarar no probada la excepción de falta de 
legitimación en la causa por pasiva propuesta. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva 
propuesta por la demandada conforme lo anotado en precedencia.  

 
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 12 de noviembre de 2014 Exp. No. (29139). 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 

 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 

 

Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio2 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  

 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 

 

Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 

MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 

la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 

 

• Juzgado al que se dirige el memorial. 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 

• Nombres completos de las partes del proceso. 

• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 
deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 

responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 

se le impartirá trámite. 
 

PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 

mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 

de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 

correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 

 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 

 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 244a6ea3129fce069000ff9ff037852d5bb4abaf5c261a10b7d5a3487537378a

Documento generado en 12/10/2023 04:01:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto 
Proceso ordinario de Reparación Directa 
 

Radicación 
11001-33-43-060-2023-00099-00 
 

Accionante 
María del Carmen Suárez Balaguera y otros 
 

Accionado 
Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional 
Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional 

Providencia 
Concede Apelación  
 

Sistema 
Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte demandante presenta recurso de apelación contra el auto de 7 de septiembre de 
2023, por la cual se resolvieron las excepciones previas, se declaró probada la caducidad 
propuesta por la Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional y Nación - Ministerio de 
Defensa - Policía Nacional, y se dio por terminado el proceso.  
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo- CPACA señala cuáles son los autos susceptibles del recurso de apelación, 
así: 
 

Artículo 243. Apelación. <Artículo modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021. El 
nuevo texto es el siguiente:> Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes 
autos proferidos en la misma instancia: 
1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o parcialmente el mandamiento 
ejecutivo. 
2. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 
3. El que apruebe o impruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales. El auto que aprueba una 
conciliación solo podrá ser apelado por el Ministerio Público. 
4. El que resuelva el incidente de liquidación de la condena en abstracto o de los perjuicios. 
5. El que decrete, deniegue o modifique una medida cautelar. 
6. El que niegue la intervención de terceros. 
7. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 
8. Los demás expresamente previstos como apelables en este código o en norma especial. 
 
PARÁGRAFO 1. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias listadas en los 
numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en el efecto suspensivo. La apelación de las demás 
providencias se surtirá en el efecto devolutivo, salvo norma expresa en contrario. 

 
De acuerdo con el numeral 2 de la norma citada, el recurso de apelación presentada por la 
parte demandante contra el auto de 7 de septiembre de 2023, resulta procedente. 
 
Ahora de conformidad con el numeral 3 del artículo 244 ibidem el recurso de apelación fue 
presentado y sustentado oportunamente, razón por la cual, en el efecto suspensivo, se 
concederá el recurso de alzada ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca- Sección 
Tercera (Reparto). 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#62
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3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: En el efecto suspensivo, para ante al Tribunal Administrativo de Cundinamarca – 
Sección Tercera (Reparto), se concede el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante contra el auto de 7 de septiembre de 2023. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría envíese el expediente digital al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca - Sección Tercera (Reparto), para lo de su cargo. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 

 

SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 

Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  

 

SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 

Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 

MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 

la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 

 

• Juzgado al que se dirige el memorial. 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 

• Nombres completos de las partes del proceso. 

• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 

se le impartirá trámite. 
 

PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 

mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 

de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 

 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d4e6774c07b9e6c0b362870822189aa827940f0eb84788f260cd1d1e5a16035a

Documento generado en 12/10/2023 02:44:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de  
Radicación 11001-33-43-060-2023-00115-00 
Accionante Luis Argemiro Arango Giraldo y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional y otros 
Providencia Resuelve excepciones 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Las demandadas Unidad Nacional de Protección y Ejército Nacional propusieron la excepción 
de falta de legitimación en la causa por pasiva de la siguiente forma: 
 
1.1 UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN  
 
Propuso la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva la cual hizo 
consistir en que según las pretensiones de la demanda por falla del servicio, no hay pruebas 
que relacionen los hechos con la entidad pública. 
 
Que de acuerdo con la jurisprudencia del Consejo de Estado, la legitimación en la causa no 
es un presupuesto procesal sino la relación material entre las partes que se debe decidir en 
la sentencia, pero que el CPACA permite al Juez terminar el proceso en la audiencia inicial 
cuando advierta la falta de legitimación en la causa sea por pasiva o por activa. 
 
Que no se señalan hechos relacionen la responsabilidad de la entidad, pues el señor Arango 
Sepúlveda fue víctima de grupos al margen de la ley y no pertenecía al programa de 
protección, ya que nunca denunció las amenazas contra su vida ante alguna entidad del 
estado sin que se pudiera conocer la situación de riesgo y ponderarla, por lo que se configura 
la falta de legitimación en la causa por pasiva de la Unidad Nacional de Protección. 
 
1.2 EJÉRCITO NACIONAL 
 
Propuso la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva la cual hizo 
consistir en que para deducir responsabilidad de la administración es necesario un hecho 
imputable de la falla de la entidad, un perjuicio y un nexo de causalidad, pero en el caso 
concreto la parte actora no determina de manera concreta la responsabilidad de la entidad 
y no reposa prueba que permita imputar el daño a miembros de la entidad, lo que impide 
que el Juez acceda a las pretensiones de la demanda. 
 
Concluye que no existe criterio de imputación material ni normativo que permita vincular la 
conducta de la entidad con los actos desencadenantes del daño y este solo puede ser 
atribuible a la conducta de un tercero, constituyéndose un eximente de responsabilidad. 
 
1.3 TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES 
 
En el término del traslado, la parte actora guardó silencio.  
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Respecto de la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta y 
sustentada por las demandadas no está llamada a prosperar, pues de conformidad con lo 
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dicho por el Consejo de Estado, la legitimación en la causa de hecho alude a la simple 
alegación de la calidad en la demanda, es decir, es la facultad del demandante y del 
demandado de ser parte dentro del proceso, mientras que la legitimación material se 
presenta cuando quien acude al proceso tiene relación con los intereses inmiscuidos en el 
mismo y guarda una conexión con los hechos que motivaron el litigio.” 1 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, los argumentos de la excepción planteada por las 
demandadas, no están dirigidos a debatir la calidad procesal sino a desvirtuar la 
responsabilidad de las mismas por encontrar que no hay hechos y pruebas que relaciones 
la conducta de aquellas con el daño alegado, sin embargo, el litigio en términos generales 
trata sobre la responsabilidad extracontractual por la falla del servicio de protección2, cuyo 
resorte en el marco de las competencias constitucionales y legales tiene cada una de las 
entidades demandadas y solo una vez evacuado el periodo probatorio se puede determinar 
si les asiste o no legitimación material.  
 
Si bien la Unidad Nacional de Protección indicó poderse terminar el proceso en audiencia 
inicial tal como lo prevé el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, no es menos cierto que con el escrito de excepciones no se allegó alguna 
prueba o fundamento factico que permita al despacho en esta etapa desvincular a la entidad 
y lo mismo aplica para el Ejército Nacional, pues no basta con manifestar que la entidad no 
tiene responsabilidad por falta de pruebas, sino que requiere de un ejercicio argumentativo 
y probatorio que permita advertir con total certeza que su vinculación al proceso no es 
necesaria porque su falta de legitimación es manifiesta.  
 
Así las cosas, la falta de legitimación planteada por la Unidad Nacional de Protección y 
Ejército Nacional corresponde a una excepción de fondo por lo que su estudio se debe 
realizar luego de agotado el debate probatorio. En consecuencia, se declarará no probada. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva 
propuesta por la Unidad Nacional de Protección y Ejército Nacional, por lo expuesto en la 
parte considerativa. 
 
SEGUNDO: Tener como apoderado de la Unidad Nacional de Protección al abogado Velmar 
Alfonso García Rodríguez, identificado con cédula de ciudadanía 74.848.871 y tarjeta 
profesional 114.675 del C.S. de la J., conforme al poder allegado.  
 
Para efecto de notificaciones téngase en cuenta los correos electrónicos: 
alfonso.garcia@unp.gov.co, noti.judiciales@unp.gov.co  y noti.judiciales@unp.gov.co   
 
TERCERO: Tener como apoderada de la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 
a la abogada Verónica María González Tamayo, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.036.606.986 y tarjeta profesional No. 240.072 del C.S. de la J., conforme al poder 
allegado.  
 
Para efecto de notificaciones téngase en cuenta los correos electrónicos: 
veronica.gonzalezta@buzónejercito.mil.co, ab.veronicagonzalez@gmail.com y 
notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co     

 
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 12 de noviembre de 2014 Exp. No. 52001-23-31-000-2001-
01210-01 (29139).  
2 Sin descartar cualquier otro título de imputación que sea aplicable y que deba ser estudiado en la sentencia. 

mailto:alfonso.garcia@unp.gov.co
mailto:noti.judiciales@unp.gov.co
mailto:noti.judiciales@unp.gov.co
mailto:veronica.gonzalezta@buzónejercito.mil.co
mailto:ab.veronicagonzalez@gmail.com
mailto:notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co
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CUARTO: Requerir a la demandada Policía Nacional para que en el término de 5 días se 
sirva aportar acta de posesión del poderdante Hernán Alonso Meneses Gelves. 
 
QUINTO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en la Ley 2213 de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

CSD 

 

NOTAS 

 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 

 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 

micrositio3 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  

 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 

 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 

indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 

MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 

de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 

2. Incluir los siguientes datos: 

 

• Juzgado al que se dirige el memorial. 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 

• Nombres completos de las partes del proceso. 

• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 
deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 

responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  
 

El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 

 

PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 

En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 

Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 

de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 

correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

 
3 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Alejandro  Bonilla Aldana
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Juzgado Administrativo
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto 
Proceso ordinario de reparación directa 
 

Radicación 
11001-33-43-060-2023-00117-00 
 

Accionante 
Julián Darío Bustamante Torres y otros 
 

Accionado 
Nación – Rama Judicial  
Nación – Fiscalía General de la Nación 
Sociedad Editora de Medios S.A.S. 

Providencia 
Corre traslado excepciones  
 

Sistema 
Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Las demandadas contestaron demanda dentro del término del traslado y propusieron 
excepciones previas y de fondo.  
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se advierte por el despacho que solo la fiscalía General de la Nación remitió el correo de la 
contestación a la parte actora, pero la Rama Judicial y la Editora de Medios S.A.S. no lo 
hicieron. 
 
En ese orden y de acuerdo con lo previsto en el artículo 201A del Código de Procedimiento  
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (en adelante CPACA) se entiende realizado 
el traslado respecto de las excepciones formuladas por la Fiscalía General de la Nación, de 
manera que se procederá a correr traslado únicamente de las excepciones formuladas por 
la Rama Judicial y la Editora de Medios S.A.S.  a la parte actora por el término de tres (3) 
días, de acuerdo con lo previsto en el parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA, a fin de que 
se pronuncie. 
 
Por otro lado, se aportó poder otorgado por la señora Astrid Zapata Goenaga al abogado 
Gustavo Adolfo Amaya Candia para que represente los intereses de la demandada Editora 
de Medios S.A.S. , sin embargo no se aportaron los anexos que den cuenta de la calidad del 
otorgante y su facultad para constituir apoderado (certificado de existencia y representación 
legal), por lo que se requerirá a esta demandada para que remita los anexos del poder en 
aras de precaver una posible nulidad por indebida representación. Para el efecto se fija el 
término de 5 días.  
 
De la misma manera, se requerirá a la Fiscalía General de la Nación, para allegue acta de 
posesión del poderdante Miguel Ángel Tovar Herrera. Para el efecto se fija el término de 5 
días. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
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PRIMERO: Fijar el término de tres (3) días para surtir el traslado de las excepciones 
propuestas por la Rama Judicial y la Editora de Medios S.A.S. , de conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 
 
Para el efecto se fija el siguiente enlace para consulta del expediente:  
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoKW_HOSr8
ZAo1DpZao6wX0BnH5SVuG8La7udOyIm_Yu-Q?e=HA4WVp 
 
SEGUNDO: Tener como apoderada de la Nación – Rama Judicial a la abogada Linda Carolina 
Barrera Ordóñez, identificada con cédula de ciudadanía 39.577.192 y tarjeta profesional 
153.796 del C.S. de la J., conforme al poder allegado.  
 
Para efecto de notificaciones téngase en cuenta los correos electrónicos: 
lbarreor@deaj.ramajudicial.gov.co y deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co   
 
TERCERO: Requerir a la demandada Editora de Medios S.A.S. para que en el término de 5 
días se sirva aportar los anexos del poder otorgado por la señora Astrid Zapata Goenaga al 
abogado Gustavo Adolfo Amaya Candia que den cuenta la calidad del otorgante y su facultad 
para constituir apoderado.  
 
CUARTO: Requerir a la demandada Fiscalía General de la Nación para que en el término de 
5 días se sirva aportar acta de posesión de la poderdante Sonia Milena Torres Castaño.  
 
QUINTO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en la Ley 2213 de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

CSD 

 
NOTAS 

 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 

 

Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  

 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 

 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 

indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 

MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 

de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoKW_HOSr8ZAo1DpZao6wX0BnH5SVuG8La7udOyIm_Yu-Q?e=HA4WVp
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoKW_HOSr8ZAo1DpZao6wX0BnH5SVuG8La7udOyIm_Yu-Q?e=HA4WVp
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoKW_HOSr8ZAo1DpZao6wX0BnH5SVuG8La7udOyIm_Yu-Q?e=HA4WVp
mailto:lbarreor@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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• Juzgado al que se dirige el memorial. 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 

• Nombres completos de las partes del proceso. 

• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 
deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 

responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  
 

El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 

 

PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 

En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 

Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 

de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 

correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2023-00188-00 
Accionante Santiago Velásquez Tovar 
Accionado Universidad Militar Nueva Granada 
Providencia Auto admite demanda 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Es subsanada la demanda dentro de términos. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Observada la subsanación de la demanda se evidencia que cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 161 y 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda de Reparación Directa presentada por el ciudadano Santiago 
Velásquez Tovar titular de la C.C. 1.015.424.256 en contra de la Universidad Militar Nueva 
Granada. 
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente al Rector de la Universidad Militar Nueva Granada, 
General JAVIER ALBERTO AYALA, o quien haga sus veces, a la Agente del Ministerio Público, 
doctora MARÍA CRISTINA MUÑOZ ARBOLEDA y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, conforme a lo enunciado en el Artículo 199 de la ley 1437 de 2011 
 
Se tienen como correos electrónicos para efectos de surtir las respectivas notificaciones: 
 
sobirasojo@gmail.com 
gatalia87@gmail.com 
juridica@unimilitar.edu.co 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, córrase traslado de la demanda a los enunciados en el 
numeral anterior, en los términos del Artículo 172 de la ley 1437 de 2011. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 

SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 

mailto:sobirasojo@gmail.com
mailto:gatalia87@gmail.com
mailto:juridica@unimilitar.edu.co
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Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  

 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 

 

Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 

MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 

de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 

 

• Juzgado al que se dirige el memorial. 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 

• Nombres completos de las partes del proceso. 

• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 
deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 

responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 

se le impartirá trámite. 
 

PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 

En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 

mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 

de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 

correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 

 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 

Secretaria 
 

Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Acción Popular  
Radicación 11001-33-43-060-2023-00231-00 
Accionante Sharon Natalia Beltrán Garzón 
Accionado Sociedad Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá 
Providencia Fija fecha Audiencia Pacto de Cumplimiento 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Mediante providencia del 24 de agosto de 2023, se admitió la presente acción popular, 
ordenando la notificación del extremo demandado, a la par que se ordenó librar 
comunicación a la Agencia Nacional de Contratación Pública y a la Superintendencia de 
Servicios Públicos. 
 
La notificación ordenada se realizó, por parte de la secretaría del Despacho el 30 de agosto 
de 2023. 
 
La Sociedad Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá interpuso recurso de 
reposición contra el auto admisorio, y mediante providencia de 7 de septiembre de 2023 se 
resolvió no reponer el auto de 24 de agosto de 2023. 
 
Se encuentra vencido el término de traslado de la demanda, y se advierte que la 
Superintendencia de Servicios Públicos y la Sociedad Empresa de Acueducto, Alcantarillado 
y Aseo de Bogotá contestaron oportunamente. 
 
La Agencia Nacional de Contratación Pública guardó silencio. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Con el fin de continuar el trámite procesal, es menester convocar a la audiencia de pacto 
de cumplimiento de que trata el artículo 27 de la Ley 472 de 1998. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el día veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023), a las diez de 
la mañana (10:00 a.m.), para la celebración de la audiencia especial de pacto de 
cumplimiento, que se llevara a cabo a de manera virtual. 
 
SEGUNDO: SEGUNDO: El link de ingreso podrá verificarse ÚNICAMENTE en el 
Cronograma de audiencias del micrositio del Juzgado, en la página de la Rama 
Judicial, las partes deberán conectarse 15 minutos antes de la hora señalada, a fin de 
practicar un test de audio y video, junto con la verificación de la representación de las 
partes. 
 
TERCERO: Se reconoce como apoderado de la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios a la doctora Nancy Patricia Bravo Idrobo, titular de la cédula de ciudadanía 
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número 34.326.964 y portadora de la Tarjeta Profesional número 188.124 del C.S.Jd., en 
los términos ya para los fines del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 

SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 

Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 

micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 

SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 

Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 

la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 

2. Incluir los siguientes datos: 
 

• Juzgado al que se dirige el memorial. 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 

• Nombres completos de las partes del proceso. 

• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 

se le impartirá trámite. 

 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 

mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 

Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 

 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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__________________________________  

JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 
Secretaria 
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Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2023-00270-00 
Accionante Yovannis Gutiérrez Gutiérrez  
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Auto admite demanda 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Los ciudadanos Yovannis Gutiérrez Gutiérrez titular de la C.C. 1.007.474.533, Yovannis 
Gutiérrez Bonilla titular de la C.C. 9.271.094, Yenis Carrascal Gutiérrez titular de la C.C. 
36.577.164 quien actúa en nombre propio y en representación de su menor hijo Eduar 
Gutiérrez Gutiérrez; Diana Mercedes Gutiérrez Gutiérrez titular de la C.C. 1.068.390.548, 
Yuliana Gutiérrez Gutiérrez titular de la C.C. 1.082.470.792, Yenifer Gutiérrez Gutiérrez 
titular de la C.C. 1.007.642.638, Juana Isabel Gutiérrez Gutiérrez titular de la C.C. 
1.007.474.532, Mónica Gutiérrez Gutiérrez titular de la C.C. 1.007.642.636, quien actúa en 
nombre propio y en representación de su menor Cristóbal Daniel Gutiérrez, presentan 
demanda en ejercicio del medio de control de Reparación Directa en contra de la Nación – 
Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional por las lesiones ocasionadas el 22 de 
noviembre de 2021 al SL18 Yovannis Gutiérrez Gutiérrez quien prestaba su servicio militar 
obligatorio, dichas lesiones fueron producto de la ingesta de alimentos que lo conllevaron a 
padecer de Chagas, leptospirosis y meningitis. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Observada la demanda se evidencia que cumple con los requisitos de los artículos 181 y 182 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda de reparación directa presentada por Yovannis Gutiérrez 
Gutiérrez en contra de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional. 
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente al Ministro de Defensa Nacional, doctor IVÁN 
VELÁSQUEZ, o quien haga sus veces, al comandante del Ejército Nacional, Mayor General 
LUIS MAURICIO OSPINA GUTIÉRREZ, o quien haga sus veces, a la Agente del Ministerio 
Público, doctora MARÍA CRISTINA MUÑOZ ARBOLEDA y a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, conforme a lo enunciado en el Artículo 199 de la ley 1437 de 2011. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, córrase traslado de la demanda a los enunciados en el 
numeral anterior, en los términos del Artículo 172 de la ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: Se reconoce como apoderado de la parte actora, al doctor ÓSCAR JAVIER CLARO 
NARVAEZ titular de la C.C. 77.092.207, portador de la tarjeta profesional 232.610 del C. S. 
de la J., conforme a los términos del poder que aporta. 
 
Se tiene como correo electrónico para efectos de realizar las respectivas notificaciones: 
oscarjclaro@gmail.com  
 

mailto:oscarjclaro@gmail.com
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 

SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 

Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 

micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 

SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 

Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 

indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 

la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 

2. Incluir los siguientes datos: 
 

• Juzgado al que se dirige el memorial. 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 

• Nombres completos de las partes del proceso. 

• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 

El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 

 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 

mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 

Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 

 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 

Secretaria 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Acción Popular 
Radicación 11001-33-43-060-2023-00318-00 
Accionante Mauricio Lancheros González 
Accionado Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y otros 
Providencia Auto no aprehende conocimiento y remite 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
El ciudadano Mauricio Lancheros González titular de la C.C. 1.032.393.588 de Bogotá D.C., 
en nombre propio presenta demanda en ejercicio del medio de control de protección de los 
derechos e intereses colectivos en contra de la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, Bogotá D.C. – Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, Secretaría 
Distrital de Planeación, Secretaría Distrital de Hábitat, el Instituto Distrital de Gestión de 
Riesgos y Cambio Climático, la Asociación de Servicios Públicos Comunitarios San Isidro I y 
II – Sector San Luis y La Sureña, la Corporación Autónoma Regional De Cundinamarca – 
CAR y la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P. toda vez que el Barrio San 
Luis no tiene acceso a servicios públicos domiciliarios. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Observada la demanda se evidencia que va dirigida en contra de entidades del orden distrital 
y nacional, se realiza la observación que conforme al numeral 14 del artículo 152 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se establece que los 
Tribunales Administrativos en primera instancia conocerán ‘‘De los relativos a la 
protección de derechos e intereses colectivos y de cumplimiento, contra las 
autoridades del orden nacional o las personas privadas que dentro de ese mismo ámbito 
desempeñen funciones administrativas’’. 
 
Teniendo en cuenta que la presente acción constitucional va dirigida entre otros a la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, siendo ésta una entidad pública del 
orden nacional, su conocimiento en primera instancia corresponde al Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, por lo tanto, no se aprehenderá conocimiento en el presente asunto y se 
remitirá al competente. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: No aprehender conocimiento en el presente asunto. 
 
SEGUNDO: Remitir el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca para lo de su 
competencia a través de la Oficina de Apoyo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 
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NOTAS 

 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 

 

Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  

 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 

 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 

indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 

MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 

de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 

 

• Juzgado al que se dirige el memorial. 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 

• Nombres completos de las partes del proceso. 

• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 
deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 

responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  
 

El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 

se le impartirá trámite. 
 

PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 

En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 

mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 

de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 

correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 035 del trece (13) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
JOEL FERNANDA ARDILA ROMERO 

Secretaria 
 

Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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